
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  
 
Proceso: Procedimiento de Negociación de Deudas 

No. 2021-00417 
Solicitante: CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS  
Providencia: Decisión Objeción Acreencias 

 
Procede el despacho a decidir las objeciones planteadas por las 

acreedoras FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA – 
PROMEDICO, CLARA INÉS FONSECA AYALA y DIANA YINETH ÁLVAREZ 
ROBAYO en el trámite de negociación de deudas, dentro del proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante del señor CARLOS ALBERTO 
CAMACHO ROJAS, cursante en el Centro de Conciliación Arbitraje y 
Amigable Composición ASEMGAS L.P.  

 
Las referidas objeciones se fundamentaron de la siguiente manera: 
 
I. POR EL FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA 

– PROMEDICO. 
 
Se basó la aludida objeción en los siguientes hechos:  
 

 Que el señor CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS presentó 
ante el Centro de Conciliación, solicitud para tramitar negociación 
de deudas por insolvencia.  

 Que el Fondo de Empleados es un acreedor reconocido por el 
deudor.  

 Que para el 14 de enero de 2021, en audiencia de que trata el art. 
550 del C.G. del P., se reconocieron los acreedores que fueron 
relacionados por el deudor.  

 Que en audiencia del 16 de febrero de 2021, se realizó la 
calificación y graduación de créditos, la cual quedo en firme y 
concluida tal y como consta en el acta.  

 Que cuando la señora JEANET CASTRO CASTILLO se presenta 
al trámite en referencia, el deudor manifestó que ya había pagado 
las obligaciones para con ella, siendo esta la razón por la cual no la 
relaciono en la solicitud, exhibiendo una promesa de compraventa 
sobre dos lotes de un futuro desarrollo en el Municipio de 
Villapinzón.  

 Que la acreedora JEANET CASTRO CASTILLO, con posterioridad 
exhibe las imágenes de los títulos que soportan su derecho su 
derecho los cuales fueron: 
- Cheque por la suma de $112.000.000.oo con fecha de 

vencimiento 2014-05-30.  



- Cheque pos la suma de $10.500.000.oo con fecha de 
vencimiento 2014-21-21 (fecha inexistente en el calendario).  

- Letra de cambio por la suma de $37.500.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses.  

- Letra de cambio por la suma de $50.000.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses. 

- Letra de cambio por la suma de $40.000.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses. 

 Que tal y como lo dispone el art. 789 del C.Co., la acción cambiaria 
derivada de los títulos valores “prescriben a los 3 años a partir del 
día del vencimiento”.  

 
 Con base en las anteriores manifestaciones solicitó el extremo 
objetante lo siguiente: 
  

1. Se declare que las obligaciones relacionadas a favor de la 
acreedora señora JEANET CASTRO CASTILLO, se encuentran 
prescritas, y en consecuencia no deben ser incluidas dentro de las 
obligaciones actualmente graduadas y calificadas. 

 
II. POR LAS SEÑORAS CLARA INÉS FONSECA AYALA y 

DIANA YINETH ÁLVAREZ ROBAYO.  
 

Se basó la aludida objeción en los siguientes antecedentes:  
 

 Que 11 de noviembre de 2020, el señor CARLOS ALBERTO 
CAMACHO ROJAS presentó ante el Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P, solicitud de 
insolvencia de persona natural no comerciante, la cual fue 
aceptada el día 23 del mismo mes y año.  

 Que el día 14 de enero de 2021, se inició audiencia de que trata el 
art. 550 del C.G. del P., en la que se hizo el reconocimiento de los 
acreedores que fueron relacionados, bajo la gravedad del 
juramento, en la solicitud de insolvencia, cuya audiencia se 
suspendió para determinar y calificar algunas acreencias 
pendientes.  

 Que el día 16 de febrero de 2021, se realizó la graduación y 
calificación de los créditos, teniendo en cuenta los aprobados y 
conciliados, constituyéndose la relación definitiva de acreencias y 
superándose la etapa de qué trata el numeral 1° del art. 550 del 
C.G. del P., procediendo el deudor a exponer su propuesta de 
pago, a la cual el acreedor mayoritario se negó a aceptar, 
procediéndose a suspender dicha audiencia, con el fin de llegar a 
un posible acuerdo.  

 Que el día 08 de abril hogaño, se presentó la señora JEANET 
CASTRO CASTILLO, informando que el señor CAMACHO ROJAS 
tenía obligaciones pendientes con ella por la suma de 
$250.000.000.oo y que hasta ese momento se había enterado del 
trámite de negociación de deudas por insolvencia, solicitando ser 
reconocida, a lo cual el deudor indicó que no la había incluido 
dentro de la solicitud ya que existían unas promesas de 
compraventa en la que estaba pendiente la entrega de los terrenos 
con los cuales se saldaría la obligación para con ella, siendo 



solicitado por el conciliador los títulos que soportaban sus 
acreencias y suspendió la audiencia.  

 Que en audiencia programada para el día 23 de abril de la 
presente anualidad, compareció la señora JEANET CASTRO 
CASTILLO acompañada de su apoderado judicial, en donde se 
aportaron los títulos que soportaban las obligaciones, aclarándose 
el monto de la deuda y sus correspondientes intereses.   

 
 Con base en las anteriores manifestaciones solicitó dicho extremo 
objetante lo siguiente: 
  

Que se rechace la inclusión de la acreencia de la señora JEANET 
CASTRO CASTILLO por haber sido presentada de manera extemporánea.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Señala el artículo 552 ibídem que la persona natural no comerciante 

debe aportar a la solicitud de negociación de deudas “Una relación completa 
y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos 
que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando (…) 
cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas 
de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y 
vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación 
de los codeudores, fiadores o avalistas.”, en tanto que el parágrafo de la 
misma disposición advierte que “La información de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas y las declaraciones hechas por el deudor en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se entenderán rendidas bajo la 
gravedad del juramento y en la solicitud deberá incluirse expresamente la 
manifestación de que no se ha incurrido en omisiones, imprecisiones o 
errores que impidan conocer su verdadera situación económica y su 
capacidad de pago”. 
 

Aunque es deber del conciliador calificar si la solicitud cumple con los 
requisitos legales, previamente a la aceptación del trámite de negociación de 
deudas, nada obsta para que después de formuladas las objeciones, el 
deudor o los restantes acreedores aporten las pruebas a que hubiere lugar, 
de cara a afianzar la posición de su crédito en cuanto se pretenda 
desconocer la existencia de la obligación, su monto, su titularidad, su 
exigibilidad o sus privilegios. 

 
Frente a la objeción presentada por el acreedor FONDO DE 

EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA – PROMEDICO.  
 
En el presente asunto el acreedor FONDO DE EMPLEADOS 

MÉDICOS DE COLOMBIA – PROMEDICO, junto con la respectiva objeción, 
aportó: 

 
1. Copia de los títulos de la nueva acreedora:  

- Cheque por la suma de $112.000.000.oo con fecha de 
vencimiento 2014-05-30.  

- Cheque pos la suma de $10.500.000.oo con fecha de 
vencimiento 2014-21-21 (fecha inexistente en el calendario).  



- Letra de cambio por la suma de $37.500.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses.  

- Letra de cambio por la suma de $50.000.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses. 

- Letra de cambio por la suma de $40.000.000.oo sin fecha de 
vencimiento ni a que tasa se pactaron los intereses.;  

2. Copia del acta de cuarta suspensión de audiencia expedida por el 
Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS 
L.P; y, 
3. Copia del acta de quinta suspensión de audiencia expedida por el 
Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS 
L.P. 

 
En lo que atañe a la manifestación realizada por la objetante FONDO 

DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA – PROMEDICO en su escrito 
de objeción, referente a que se declare que la acción cambiaria derivada de 
las obligaciones relacionadas a favor de la señora JEANET CASTRO 
CASTILLO, se encuentran prescritas y que en consecuencia no deben ser 
incluidas dentro de las obligaciones actualmente calificadas y graduadas, la 
misma ha de ser denegada, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 
establecido en el art. 2513 del Código Civil que reza: “El que quiera 
aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de 
oficio”, es decir, que el deudor que actué como demandado dentro de un 
proceso,  y quiera verse beneficiado de la figura de la prescripción, debe 
solicitarla ante el Juez que conoce la demanda, como medio exceptivo, lo 
que para el caso de autos, no ha sucedido, pues tal y como se observa de la 
documental aportada, la acreedora no ha iniciado ejecución alguna contra el 
señor CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS.  

 
Adicionalmente, no se puede olvidar que el objeto del trámite de 

negociación de deudas, no es otro que, permitir la negociación integral de los 
compromisos a cargo del insolvente en una sola reunión y llegar a acuerdos 
de renegociación entre deudor y todos sus acreedores sobre la forma en 
que se deben cumplir las obligaciones vencidas para no incurrir en una 
extensión de la crisis en el tiempo, tornándose improcedente tal petición 
dentro del presente asunto.  

 
 Frente a la objeción presentada por las acreedoras CLARA INÉS 
FONSECA AYALA y DIANA YINETH ÁLVAREZ ROBAYO. 

 
En lo que a la objeción respecto a que se rechace la inclusión de la 

acreedora JEANET CASTRO CASTILLO por haber sido presentada de 
manera extemporánea, la misma ha de negarse, toda vez que, si bien es 
cierto, dichas obligaciones no fueron relacionadas desde el inicio del 
presente trámite, también lo es, que para sea procedente la celebración del 
acuerdo de pago, se debe dar estricto cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 3° del art. 553 del C.G. del P., es decir que, debe comprender a la 
totalidad de los acreedores objeto de negociación, encontrándose en debida 
oportunidad la presentación de la documental aportada por la nueva 
acreedora, ya que la celebración del acuerdo de pago no se encontraba en 
firme, debido a que en audiencia del 16 de febrero de 2021, el acreedor 
mayoritario PROMEDICO, no se encontraba de acuerdo con la propuesta 
realizada por el deudor, procediendo el conciliador a suspender la misma a 



efectos de que entre el deudor y acreedor inconforme revisaran la posibilidad 
de un arreglo.   

 
En vista de lo anterior, y al ser retomada la audiencia el día 08 de abril 

de los corrientes, apareció la acreedora CASTRO CASTILLO, con el fin de 
hacerse parte en el presente asunto, ya que el deudor omitió incluirla en la 
relación inicial de acreedores, dado que el señor CAMACHO ROJAS 
pensaba honrar la obligación con ella adquirida con la entrega de unos lotes, 
lo cual no sucedió, por lo que sus acreencias son completamente validas, ya 
que para la fecha de aceptación de la solicitud de insolvencia presentada 
para la negociación de deudas (23 de noviembre de 2020), la obligación se 
encontraba vigente, máxime cuando en audiencia del 16 de febrero hogaño, 
se reconoció la obligación  favor de la GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA, la cual tampoco fue referida en la relación inicial.  

 
Así, y en vista de que las obligaciones en favor de la señora CASTRO 

CASTILLO, no se encuentran dentro de las causales de extinción plasmadas 
en el art. 1625 del C.C., las mismas deben ser incluidas, graduadas y 
calificadas en el presente trámite de negociación de deudas, teniendo en 
cuenta que se encuentran vigentes.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal De 

Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADAS las objeciones presentadas 
por FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA – PROMEDICO, 
CLARA INÉS FONSECA AYALA y DIANA YINETH ÁLVAREZ ROBAYO, 
frente a la existencia de las acreencias de la señora JEANET CASTRO 
CASTILLO, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR este trámite al Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición ASEMGAS L.P, Ofíciese. 
 

 NOTIFIQUESE,    
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00417  
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